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Pr. ssdencia çel Cousejo de 
Mjüsiros.

. Deepachoti lelegrâÔcoa recibidos 
hasta la ojadrugada ee hoy, rala- 
lives at v) jj de S. M, el Key qua 
Dios guarde.

«Alicaote 25 Febrero, 12‘45 
iioehe'.>—Gobernador ai Escaten- 
tísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Mioiatros:

«8. M. se ha embarrado à las 
once œenos cuarto con rumbo à Va
lencia.»

Valencia 26 Febrero, 10 ma
ñana.'—Al Presidente del Consejo 
de ^üaUtros el Ministro da Gracia 
y Justicia:

<Eü este memento se divisa 
desde el Migaeieie la escuadra que 
conduce à 8, M. Tiempo hermusí* 
filmo é inmensa animación.»

tValtncia-G he bref o, 5 tarde.» 
•“'Al Presidente del Consejo da Mi
nistros el Ministro de Marina:

• S. M. ha desembarcado à lá una 
j áceuentái recibiendo vivad en- 
tnsiastas de la muchedumbre que 
se apiñaba ea tocias las calles del 
liât hilo, úin^iéndcse en seguida á 
ja Celtdral, donde se ha cantado un 
soiémne«Te heum,» después dm 
cual visitó 'à la Virgen de los 
Peceinperados, oedioandole una 

olieuda.
A la rtcepcion oficial, que más 

toidb 66 vciihto en Palacio, asis- 
Uticn tedas ¡as Cerporacionts cívi
ca y mhiures.»

«Vaithciaib hebiero, b‘40 tar* 
de.»—¿1 Pitpineaie uei bou boje de 
Amibiros y ibUitbUo ue la Goberna
ción el Gonenjaoor civil:

*8, hi. utapues de una felicísi- 
ma uavuia ha docemharcado a ia ■ 
htay tmoCthiB en el mu che del | 
^uo. Ai pober el pw en imtra, ha J 

sido saludado con eatnsiastaa acía- 
maciones, lametiiatameQte so ha 
dirigido á la Catedral, donde se ba 
cantado un soientns «Te Deum.» 
pasando despuea á la Capilla de la 
Virgen de loa Desamparados, á cu
ya venerada imagen ha ofrecido 
una preciosa ancla da brillantes, 
adem a del bastos que había deja
do en prenda,

Leapues ha visitado la Exposi
ción de Bellas Artes, donde le luó 
ofrecida por el Alcalde la medalla 
de oro del Rey ü. Jaime, y por el 
Gobernador el álbun en que ha le- 
nido la dignación de inscribir su 
nombre como protector de las obras 
de restau Ib cien de la bis tórica Lon
ja de la seda. A las cuatro y me
dia se ha verificado la recepción de 
isa Auioridades y Corporaciones, 
que ha sido brillantísima; y en este 
momento se prepara S. M. para 
asistir a la comida que le oírecea la 
Biputaoion y et Ayuntamieuto, oes- 
pues da la cual concurrirá al teatro.

Todo el vecindario de la capital 
y de la hermosa huerta se agrupa
ba en la carrera que ba seguido el 
Key, saludáodole con vítores y acla
maciones y arrojando maititud de 
flores y versos.»

8. A. K. la Serenísima Señora 
Princesa ce Asturias coniinú» en 
esta Corte sin novouad en su im- 
ppi tanto samd.

(Gaceta tiei 27 áe Febrero.)

JT*' -

háiníaterio de Fomento.

REAL ChLFN. 
limo, br.; Resultando vacante 

en la Untversidad de Sevilla, la ca., 
ledra ue hhmeotos ce Derecho 
üiercaniil y pewl, que tíssempeha-

ba D. José Maria Millet, fallecido 
en 26 de Enero último; y corres
pondiendo al turno de oposición, 
S, M. el Rey (G. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que se anuncie por 
dicho medio, conforme á lo preve
nido en el reglamento de 2 de Abril 
de 1875.

Da Real órdeu lo digo A V, I. 
para su ínteligenoía y efeótoa con- 
siguientes. Dios guarde a V. 1. ma
chos años. Madrid 16 de Febrero de 
1877.—G. Toreno.

Sr. Director general da Instruc
ción pública.

limo. Sr.: Conformándose con 
lo propuesto por el Consejo de Es
tado en pleno y con el dictámen 
emitido por la &eccion cuarta de la 
Juma Consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, 8, Ai. el Key 
(y. D. u.j ha teuldo a bien autori
zar a D. Miguel hour son y B. he- 
derico faoiaegui para que, salvo ei 
Gtieolio do propiedau y sin perjui
cio de tercero, establezcan un em- 
barcadero y una estación que sir van 
respecuvamente para el lerro caml 
ne las minas «Gonchas» a Lucua- 
na y para et de Bu bao a Foiiuga- 
loR, en las manstnas de la margen 
izquierda de la lia; debiendo suje - 
tarse les concesicuarius a las con
diciones sig uientea:

1.* Las obras se ejecutaran don 
arreglo a les pianos presekiauos, 
pero intrcuucitnuo en sus proyec
tos las meùihOh tien es sig momos:

Priueia, Ai ropiantcai la es
tación ne Lrlbitaim su conoran 
aguas abajo loütssiiseauiciosy vías 
propias hu&iâ que aquella queue 
cum preño ma entre Isa trasversales 
M, A,, M. iN. trazadas eu tu plane 
per icit eaUemus mas sauenies ce la 
SURigpa u-.y, en ei senuau de su 

longitud à io largo de la ria. Si es
te, ein euibargo, presente sobre el 
terreno y A juicio del Ingemero las- 
peder algún grave inconveniente, 
ee hará ti replanteo en la forma en 
que se presenta el proyecto,

8eguada. Las vías de enlace 
coa el ferro-carril de Tale la á Bil
bao se reducirán á las dos ioterio- 
res, como máximo, pues ae estudia* 
ró si puede ser suficiente conservar 
del proyecto tan sOm la vía mas se
parada de la ria.

Tercera. 8e establecerán loe 
pasos de nivel que se proponen por 
el ingeniero del pneito, à tin deque 
queden les servidumbres suhoien- 
tes aseguradas.

Cuarta. Se limitará à 400 me
tros ne longitud, Ck/Uiprendidos en
tre los perfiles que marca el Inge
niero dd puerto, la que ha de darse 
a la esiacion de Ujaveaga.

Quinta. 81 de esta redacción 
resultara la conveniencia o necesi
dad ue moaiácar el proyecto en la 
pai te que Antes se dedicaba a es
tación y «hora pasa a ser simpie- 
meute vía, se estudiaran y presen
taran para su aprobación los res- 
peoiivus proyectus.

8exia, oeiA conveniente que 
el cunccsiúnario dsi lerro-carrit se 
ponga ne acueido con B. Luis 
Ecvison, a Üu ue procurar a oi^m- 
samenie la armunia de sus respec
tivos interéses, aunque por las con
diciones de su concesión no nene 
derecho B. Luis Levisou a sostener 
sus mubims ai icanZarse una obra 
reconocioa corno ce mejora de la 
l id y con la cual ibsuuau aquellos 
incompatibles.

2/ 86 dará principio a las obras 
dentio del plazo de cúatro meses, 
ttiminanuoiás en 01 de nos olios, a 
conUr 06 la looha de $»14 ooncí?- 
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3? En el dû los 15 días sí¡^uieo- 
tee á su pubiioaeion en la cGaceta» 
deberán oonaígnar los cocessíona- 
rics en la Caja üeneral de Depósi- 
toa Ja tíarjza J.e 1.000 poseías, qi’-c 
les será devaalia esan io acrediten 
haber hecho obra por ignaS valor.

4.' La falta de criraplimÍanto de 
189 cendisiboes anteri-Jies produci
rá la eedueidad de la ccriGesioa.

A! propio üfifopo ha tenido á 
bien dispeuer S. M. ^a^i'Re devne! 
v^ a’ ooncesionario d.d fe^To-oarrit 
de Bilbao à PortogaleW si proyecto 
de oslacloü de est.; ûihKü pnclo, à 
fin de que procure armonizar ami- 
gableoienta sus intereses eon loe 
de fa villa y eon los derechoa del 
ferro* carril de Gabiames d Sestao.

De Real órden lo digo à V, I. 
para an conocí ini^fito 5' ds más r feo- 
ros. Dios guarde á V. I inucboa 
años. Madrid 19 de Febrero de 
1877." C Toreno.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

Kûm. 1958.
Gobierno civil de la pro 

vincU dé Córdoba.

Sección de Fomefito,
D. Santiago Ferrer y Garcia, 

vecino do Linares (Jaén») da pro
fesión micttio mayor ha presentado 
álas once de la mañaua del dis 17 
da Febrero de 1877 ana soiloltad 
de registro da 16 pertenencias de 
la u icR titulada <Carflabai,> de 
mineral plemizú, sito ea el sitioUa- 
mado Quinto üel Huedo de Gan
cheras terreno de la propiedad de 
la Exema. Sia. Marquesa da Casa
riego, Solana de la Sierrezuela, tér
mino do Belalcázar, Undante al 8. 
terrenos de dicha Sra. Marquesa y 
mina nembrada «Adela,> ^, la ve
reda de Gancheras y por los demás 
vientos mas terrenus de Ja misma 
Sra. cuyo mineral es plomizo.

La cesignacion que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de surtida 
una calicata antigua que hay en la 
Solana de la Sieiiezuela de uoos 
6 metros ce prüiundiüad que dista 
unos hoO metros de dos chozos Ge 
pastores que se encuentran entre 
N. y P. de dicho punto: desde esta 
en GirecCiou W. se medirán 140 me
tros y ee colocará la 1.* estaca; 
desde esta en diréocion Este se me
dirán 700 metros y se colocará la 
2.' estaca; desue esta dirección Sar 
¿00 metres y se en ocara ia 3.“; 
desde esta dirección Oliste se me
dirán 800 metros y se colocará ia 
4,* estaca; desee Mía dirección h¡or- 
te se medirán ¿00 metros y se cu- 
locará la 0." eoiaca, y desuo esta à 
la t/ dirección Este se w eu nan 100 
meiroá ceriándcse el rectaugujo.

Ha consign'ido al mísmo tiempo 
la cantidad de noventa' y una pa
etas.

Y habiendo enmarido con las 
for naitriadcíi da b’. L''\Y, por decreto 
(ia 17 de Febreca ha diapuaíto la 

, admisión da la referida solicitud, 
; salvo mejor .derecho, y que 83 anan- 
« cía al público en cuaiplímieato dal 
i párrafo 2.* de! artículo 15 da las 

bases geoerales para la nueva le- 
* gislaeion de roiuRS.

Córdoba 20 da Febrero da 11877.
El Gober o ador, 

1 A^usiin Salido^

Nám. 1959, 
; Sección de Fomento. 
, Doa Cándido Cáball aro y Redal, 
: VBO’no de esta capital, de profesión 

empleado de comercio, y de 24 
años de edad, habitante en la calle 

; de ¡a Torre, número 56, ha presea- 
- tadoá las dos da la tarda del dia 27 
e de Enero de 1877 una eotieitud de 
1 registro de oatorea pertenencias de 
1 la mina titulada «Menelao,■ do mí ■ 

■ neral plomizo, «ita ea término de 
í Villanueva del Daqas, lindanto al 
. Noroeste con la miaa «Gaadaiu- 
t pa,» al Suroeste eon la mina <Vir- 
■ gen del Carmen, al Sureste con las 
. minas <Rita,* «SanSimon» y con 

terreno franco, y al Noreste con 
terreno franco y coo las minas «San 
SimoQ» y Purisiuia Concepción,» 
cuyo mineral es plomizo.

La designación que hace es la 
siguieott:

Se tendrá-por punto de partida 
; y 1.' estaca el mojun mas al Este 
1 da la mina «Guadalupe:* desde di

cho mojon punto da partida y í.‘ 
: estaca se meoirán 400 metros ea 

< dirección Suroeste y ge fijará la 
; 2.’ estaca; de S.* á 3.* dirección 
1 Sureste 600 metros; de 3.‘ a 4.* di- 
’ reccion Noreste 100 metros; de 4.“ 
Í à 5.* dirección Noroeste 200 ma- 
í tros; de 5." à 6,* dirección Noreste 
Í 160 metros; de 6.* á 7.’ dirección 
| Noroeste 206 metros; de 7.‘ á 8.’ 
; dirección Noreate 200 metros, y de 

8,’ á 1,' direociqa Noroeste 200 
? metros, con lo cual queda cerrado 
f un espacio da catorce hectáreas. 
Ç Ba con signado al misino tiem- 
; po ia cantidad de ochenta y tres 
| peselae*
^ Y habiendo cumplido con las 

formalidades de la ley, por decreto 
; de ¿7 de Enero ultimo he dispues

to la admisión de la referida solici
tud, salvomejor derecho, y que s^ 
anuncie ai público en cumplimien. 
tonel párrafo segundo dei artículo 

1 15 de ids bases generales para la 
nueva iegislaoion de minas.

Córdoba ¿3 de Febrero de 1877 
El Gobernador, 

Ag'HsUn Salido.

^c.«.î—9w«(fifer><SwiiJ(iW^^

4 Nám. li^60. ,
1 lección do F.^aeato.
I 0. José de Segur?, y G iijibna, 
i vecino do 6-=;ia capital, do profesión 
Ilsgeuiero, y da 49 aÜ’>3 do edad, 

habitaate ea la callo da José Rey 
número 11, á nombra da D- Suga- 
uio pector, raaidanta ea Paria, ha 
presentado á las dos y ciuco minu
tos de ia Urde dal dia 29 da Mayo 
de 1876 una solicitud da registro- 
deauaeio de 30 períenancías da la 
miuatitulada «San Anastasio sa- 

1gundo,í de miaera! hulla, sita en 
paraje que llaman el Molinillo y 

5 oiilla izquierda del arroyo de Sao 
s Gregorio, terreno de D. Pa iro Hir- 
| nandez, vecino de Baimez, y da la 
$ dehesa del Conoejo, término do 
5 Belmez, liadanta al Noroeste coa 
| pertenencias do las minas «Rineo- 
| neta» y «Dolores.» al Sureste con 
1 el río Guadiato y eamioo da Bsl- 
1 mez al Entredicho, al Noreste con 

el ferro-carril y pertenencias da 
’ «San Antonia- V al Suroeste con 
1 la dehesa del Concejo y perteueu* 
1 oías de «El Trio ufo,» cuyo mineral 
| es hulla.
| La dcsiguacion que hace es ia 
5 siguiente:
1 Se tendrá por punto de partida 
* un pozo re he Lli id o situado an la
1 oriHaízquiardade! arroyo San Gre- 
1 gario, relacionada coa iag visuales 
1 de referencia siguientes: al easti- 
Íllo de Belmez N, 15.° E.: al coto 

de lá Sierra Boyera 0. 38.“ N. Des- 
! de dicho poza se medirán ea dirac- 
1 eion E. 29.“ N. 196 metros y se fl- 
y jará la 1.* estaca; desde esta con 
| rumbo al N. 29.“ 0. se medirán 
1 430 metros y se coiocara Ja 2.*; dea- 
: de esta al 0. 29,° 8, se medirán 260 
j metros y se colocará la 3.*; desde 
| esta al 8. 29.“ Ë. se medirán 1500 
| metros y se fijará la 4?; desde esta 
" ai E. 29.“ N. se medirán 200 me* 
Itroe y se colocará la 5/, y desde 

esta á los 1280 metros coa tambo 
al N. 29.“ 0. se encontrará la i.‘ 
estaca, qaedandu compreadidas 

t dentro del perímetro designado las 
1 treinta peiteuenciasSGheuadas, 
| Ha consignado ai mismo tiempo 
1 la cantidad ce ciento caarenta y 

siete pesetas.
Y habiendo cumplido con las 

formalidades de la Ley, por decreto 
de 21 del actual he dispaeslo la ad
misión de ia referida goncitud, sal- 

ivo mejor derecho, y que se aoun
tie al púbico en onmplimiento del 
párrafo 2? del artículo 15 de las 
b^ses generales para la nueva le
gislación de minas.

LOrdtba 24 de Febrero de 1877« 
El Gobernador, 

Agustin Salido,

Núm. 1962,
Sección de Fomento.

D. Cándido Caballero y Redal,

vacía J de esta ea pita!, da profesiea 
empleado de comercio, y da 24 eSo i 
de edad, habitante en la ca le do !;* 
Torra, oúmero 56, ha presentado á 
las doa de la tarde del dia 27 de 
Enero de 1877 una solicitud de ro- 
gistro de ocho pertenencias de la 

i miaa titulada - Lucrei^ia,» de mi- 
’ neral plomizo, sita en ténaíno de 

Villanueva dal Duque, lindante al 
Noroeste y Noreeta cou terreno 
franco, al Suroeste can terreno 
fraoco y coala miaa «Guadalupe,» 

; y al Saresta coa tarreáo franco y 
l con la miia «Parísima Conceo- 
j cioo.» cuyo mia^;ral es plo.'mzo. 
; La desígnaoioa qua bate es la 

siguiente:
i Se teaurá por pauto de partida 
■ el mojou mas al Esi.e de ia mias 

•Guadaiupe. • Daade dicho mojoa 
; punto de partida y ea dirpeoioa 
1 Sureste se medí ran 385 metros d 

los que hubiere hasta iotesiar ecu 
! Is mina • Parisi- la Cyaaepeiea- y 
; se fijará la 1/ estaca; da esta 1/ á 
; 2,* dirección Noreíte ee medirán 
; 100 matros; de 2/ á 3.* direcciua 
‘ Noroeste 860 metroe; de 3/ a 4/ 
i diíeaeioa Suroeste 160 metros, y 
j de 4.* á 1.* dlrecüiüü Sureste 860 

metros, con lo cue! queda ce* ratio 
í un espacio de ocho htciárcaa.

Ha cotusigaado ai miamo tiempo 
i la cantidad da seíauidly cinco pe

setas.
lí habiendo eumpliju cén j^g 

formalidadea de la ley, por iteeraío 
1 do ¿7 de Enero úlUnio he dhpaea- 
■ lo la admisiou do la referiaa 8on« 
Í citad, fiaivu mejor derecho, y que 
* se aauaoie ai puohoo ea Cíimpií- 
j miento üel párrafo 2.“ üel srí. >5 
s Ge ias bases genoiaies para ti nue- 
j va legisiaGiuu ou minas, 

Córdoba 26 ue Febrero da 1877, 
fti Gobárnatljr, 

Agustin üaiiio,

«Mm» ~ 'TiTliiiO 'Hir 'fliurtii .

Núm. 1962.
Sección de Fomento,

D. Cándido Caballero y Rede!, 
vecino de esta capitalj de profesión 
empleado de comercio, y de 24. 
años.de edad, habitante cu la calle 
de la Torre, número56, ha prceea- 
Udo á las dos de la tarde del dia 
27 de Enero de 1877 una solioitad 
de registro de liiez y seis perteaen- 
ci^8 de la mina titulada <Pria0es,» 
de mineral plomizo, término de 
Villanueva del Duque, hadante al 

Noreste con las mioas «Sao Feli
pe" y «Rita,» ai Noroeste oca terre
no franco ÿ minas «San Felipe» y 
«Virgen del Cármen.» y por Sur
este y Saroeste con terreno franco, 
cuyo mineral es piomizo,

La designación que haca es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
y h* estaca el mojon mas al Sur 
de la mina «San Felipe;» desde di
cho panto de partida y L* estaca 
se medirán 960 metros en direc
ción Norueste y se fijara la 2.* es- 

1 taca; de 2.* a 3/ dirección Suroes- 
I te 160 metros; de 3.^á 4.‘ direcoioa 
I Sureete lOuO metros; de 4." á 5/ 

j direccioB Nuicbtí 700 mmoBj ü^
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s? à fi? dire"!*-ion Noroeste 480 
metros y de 6/à 1/ dirección Snr- 
C65iâ 600 metros, con lo çua! que
da cerrado un espacio ds diez y sow 
hectáreas.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de noventa y una 
pegeti^g.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de boy he dispuesto la admisión 
de la referida solicitud, salvo me
jor derecho, y que se ananeia al 
páblico en cumplimieato del pár
rafo 2.” del artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de i»ín«s.

Córdoba 26 de Febrero de 1877.
El Gobernador. 

Agustin Salido.

Nóm. 1863.
Administración provincial de Fo

mento. —Negociado de Minas.
Ministerio de Fomento.—Direc

ción gonefal de Agricultura, In
dustria y CorBercic.—MiDafl.

El Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento me dice con esta fecha lo si- 
gniente:

limo, Sr.: Visto él expediente de 
registro titulado «La Carboalfe- 
ra„> número 454, sita en tórmino 
de Beíméz. provincia de Córdoba:

Vistos les recursos de apeiacios 
ÍEterpeestes por les que se creen 
perjudicados en que se lleve á efec
to la providencia del Gobernador de 
la expresada provincia de lOde Fe
brero último, aprooando la demar
cación del mencionado registre y 
desestifuaudo las protestas presen
tadas en el acto de dicha opera
ción:

Consifle^’ando que la Real órden 
de 28 de Inliu dsi ano anterior, por 
la cual se dispuso la dem areacion 
del regietro citado, faé dada á con- 
{X'ci’focia de p-évioB y favorables 
informes del Ingeniero Jefe del 
distrito minero da Córdoba y Go
bernador Je la misma provincia, 
en los que se maniíesiaba ser de 
jasticia la concesión de la gracia 
solicitada per D Marcelino Lona, 
Administrador Secretario do la So
ciedad anónima depominada «Car
bonera ÉspoñoJa de Belmóz y Es- 
piel», para demarcar asía y otras 
minas (ía ea propiedad, así como 
tambien las de todas las demás So. 
citdades y de parfieularea declara
das por los Ingenicpos:

Considerando que at vérin caree 
ta demarcación del registro <La 
Carbonífera» se tavo asimismo 
eo ce en fa caacba exiremos regla- 
toentarios y legates abrazaba la 
repetida Real órden de 28 de Ju
lio de 1875, y muy especialmente 
el relativo á la localidad de las mi- 
Bas que la misma comprende;

Coneíderacdo ^ue el expregado

Í registro «La Carhirifcra» ge baUa 
1 dentro de las condiciones qne esta- 
| bfece el párrafo 2." del ari. 47 dal 
1 Reglamento, por cuya razón y la 
Ide haberse adamás respetado los 

dereohoa de los registradoras mas 
antiguos, ha sido demarcado;

Y considerando que bsbiéndo ’̂-e 
í dispuesto por otra Heal Órdeu de 
1 19 de Julio último ei alzamiento 
» de la suspension de concesiones 
’ minaras ea la Cuenca de Belméz y 

Espiel, hau desaparecido las cau- 
1 saa que hasta hoy impidieron la 
1 eontinuaciou de las demareaoioues; 
| S.M. el Rey (q. D. g.), oida la 

Junta superior facu'tativa de mi- 
; neda, y de conformidad con loa 
| dictáinenes emitidos por el Gober- 
f nadar de la provincia da Córdoba é 
| Ifigeniero Jefe de dicho distrito mi- 
j ñero, se ha servido confirmar el 
} decreto apelado, dictado por la re

ferida autoridad con fecha 40 de 
febrero de! pre sen te año.

Madrid 30 de Diciembre de 
1876.—El Director.general, José 
de Cárdenas.»

Y no residiendo en esta capital 
D. Basilio Manso, représentante de 
la Compíiñia de farro-carriles de Ma
drid á Zaragoza y Alicante, se no- 

; tífica esta Real órdeu por medio de 
-' este periódico oficial, de conformi- 
Í dad con lo preceptuado ea ei artl- 
,^ culo 92 de la Ley y iO del Regla* 
1 mentó,
| Córdoba 23 de Febrero de 1877,
1 El Gobernador,
| A^utUn Salido.

' Núm. 1964.

Administración provincial de Fo
mento.—Negociado de Minas.
Ministerio de Fomento, - Direc

ción general de Agricultnra, In- 
duefria v Comercio,—Minas..

' El Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento roe dicé hoy lo pígniente:

limo, Sr.f Visto el expediente 
de registro titulado «La Eacojida.» 
número 371, sito en término de 
Belmez, provincia de Córdoba:

Vistos los recursos de apeíacion 
ioterpuestM por los que e creen 
perjudicados en que se lleve e 
efecto ía providencia del Goberna
dor de la expresada provincia de 
1 OJde Febrero del año último, apro 
bando la demnroacioa dei mencio
nado registro y desestimando las 
protestas presen tafias, eu el acto de 
dicha operación:

Considerando que la Real Órden 
de 28 de Julio del año anterior, 
por la cual £6 dispuao la demarca
ción del registro citado, fué dada 
á consecuencia de próvios y Uve- 
rabies informes fiel ingeniero Jefe 
fiel distrito minero de Córdoba y 
Gobernador de la misma provincia, 
ea los que se manifestaba ser dejus- 
lw¡a la poBceiiQB d« la gracia soJíci-

f

í

5

trd.a ppr d Administrador Secreta
rio de la Sociedad anónima deno- 
miaada «Carbonera Española de 
Belmez y Espiel» para demarcar 
esta y otras minas de su propiedad, 
«si oemo tambien las de todas las 
demás sociedíides y fie particulares 
declaradas coa terreno franco en 
los deslindes practicados por los 
ingenieros:

Considerando que ai verificarse 
^a demarcación fiel registro «La 
Escojida» se tuvo asimismo en cuen
ta co aotos eitramoi regla meo tarios 
y legales abrazaba la repetida Real 
órden de 28 da Julio de 1875, y 
muy especiatmeaie el rotativo á la 
localidad de las minas que la mis
ma com preiide:

1 Conaiderando qua el expreacido 
j,registra «La Escojida» sa halla 
I deotro da las condiciones que e*- 
i tabloca al párrafo 2.“ de! artículo 
147 fiei Raglataanto, por cuya razón 

y la da no irrogar niogon perjuicio 
álas minas objeto de las oposioij- 

■,■ ne8,.qae8eenca9''--tran 4 la bastante 
¡distancia del misoio, ha sido de

marcado;
Y considerando que habiéodosa 

acordado por otra Real órden ds 19 
| da Judo último el alzamiento de la 
I sueptosion .de las conoesiones mi- 
| ceras en la cuenca de Belmez y 
1 Espiel, han desaparecido las eau- 

sas que hasta hoy impidieron la 
ccntinuecicu de las fieroarcaciocei;

S. M. el Re: (q. D. g.J, oida la 
1 Jauta superior facuiUtiva fie mi

nería y de conformidad can los die- 
tâmanes emiiídos por el Goberna' 
dor de la provincia de Córdoba é 
logecieio Jefe de dicho distrito mi- 
nero, se ha servido confirmar ei de- ^ 
creio apelado, diclsdo por la refe- |

rifia Autoridad con fecha 10 de Fe
brero del presen te año.

Madrid 23 de Diciembrí; de 
1876.—Ei Director general, Joeé 
de Cárdenas.

y ne reeidiendü eh esta caijjtal 
D. Basilio Manso, represe uta a te da 
la compañía de ferro-carriles do 
Madrid à Zaragoza y Alicante, se 
notifica esta Real órden por medio 
de este perid-Uco oficial, de confor
midad con lo preceptuado en el ar 
UcuSo 92 de la Ley y 40 fiel Re- 
giamento.

Córdoba 23 de Febrero de 1877.
Ei Gobernador, 
Agustín Salido.

f 
r 
f

Núm. 1972. j
Los Sres. Alcaldes de los pue- | 

falos de esta provincia, Guardia el- 1 
vil, cuerpo de Orden público y de- j 
más dependientes de mi autoridad j 
procederán á la busca de las alba- 1 
jas cuyas señas se expresan á cou- ¡ 
tiouaoioD, robadas en la iglesia de 
la villa de los Blázquez, y en caso I 
dé ter habidas la* ppedrán A di*, J 

1

8

Pesieion ¿p e‘’íe Gobiirac con las 
personas ea cuyo poderse encuea- 
trea.

Córdoba 28 de Febrero de 1877. 
El Gobornador, 
Agustín Salido,

Señas de las alhajas.
Uoa Custodia, das copo usa, das 

crismeras, dos pomitos para los 
Santos 0!aœ, un cáliz, ana orna, 
una media tuna y una coroua da la 
Vírgau, todo de plata.

1

£

Relación de los deteni
dos en la cárcel de es
ta ciudad por infringir 
el art. 4, ® del Bando 
de este Gobierno, fe
cha 24 del actual; se 
les ha impuesto á cada 
uno de ellos 25 pese
tas de multa.
José Carbón Gómez, 

habitantejen la plazuela 
de Séneca^ detenido por 
el cuerpo de órden pú
blico.

José Navarro, habi
tante en la calle Mayor 
de Santa Marina.

Remigio Ortega, que 
vive en la plazuela de 
Belen núm, 24, Alcázar 
viejo. Estos dos indi
viduos fueron detenidos 
por la guardia munici
pal de vigilanciadiurna.

Rafael Torres Capilla, 
dijo vivir en la calle de 
Pan y Conejo, casa sin* 
número.

Joaquín Valverde, ha
bitante en la calle Cár
camo. Estos dos fueron 
detenidos por la guardia 
de vigilancia nocturna. 

Córdoba 28 de Febre
ro de 1877.

Núm. 1873. 
Admlnistracioa económi
ca de la provincia de Cór

doba.
Sece ian de Propiedades.

La Dirección general de Pro
piedades y Derechos fiel Estació, 
con fecha 23 del corriente, se ba 
«rvido aprobar Iw remaíes de la*
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fin cae que ee expresaa á coniinna
ció o.

Un molino harinaro al sitio de j 
la Gargantilla, término de Po«o„ i 
blatteo, procedente de la obra pía ! 
de Marta Peralvo, el cual roide un a 
superficie de S8 metras cuadrados* 
con un pequeño cuerpo ruinoso, 
cuyo edificio ocupa el núm. 382 
del inveatario de Beneficencia, y 
Íué rematado por 0, Joaqaia Re
dondo Moreno, vecino de Pozoblao • 
CO, en la cantidad de «siseise tas í 
pesetas. |

Y una haza de tierra nombrada ! 
Loma de loe Guijarros, que radica 
en ei Obejuelo, lérmino de Viiia- 
unevá de Córdoba, de dos hectá
reas, 6*7 ireas y 60 centiáreas, con 
el núm. 3093 del inventario de 
Propiba, y fué rematada por D. Ma
noel Tonl^ vecino da Pozoblauod, 
en la cantidad de ou ce pesetast.

Cuyo anaacio sé pubiiea por 
medio Me éste *Boletio oficUi,» se
gún está pteveoido por la Direo- 
citm' geuerai del rà mo, para que 
llegue a conocimiento de los dicho? 
rematantes y se preaédíen los ¿lis- 
moi en éstas oficinas á satisfacer el 
imperte de los primeros plazos. 

dórduba 27 de Febrero de 1877. 
—Cárlos López dé Longoria.

Núm. 1918.
Recaudación obtenida por el Avun

tamiento de está capital en el día 
SO del mes actual, por derechos 
de especies de consumo, cereales 
y sal, "

Pts. CU.

Por especies con recar- - 
go del 100 por 100. . 1562 87 

Id. cerealea con id, id, . Bá 42 
Idem sal con el 50 por

100, . 5S 89 

167318 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 320 45

Total. , 1992'63 
Córdoba 21 d6 f ebrero de 1877. 

^P. 0., Femaudo Montilla,.

Núm/ 4019.
Recaudación obten ida por el Ay un

ta Hilen lo de esta 'capital en él día 
21 dep mes actual, .por derechos 
dé especies de consumo, cerca- 
key sai,/

Pts, Cts.

Por espetíes con recar
go del 100 per 100. , 2323 96 

id. cereales con id, id, 49 80 
Idem sal con el 50 por

100. . S5 89 

2629 65 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 316 50

Total. 2946 15
Córdoba 22 de Febrero de 1877, 

O" P. O,, Fernando Montilla,

Núm. 1967.
Juzga do de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de

Córdoba.

Don José González Perez, Juez de 
nriesera instancia del distrito da 
la derecha de esta ciudad de 
Córdoba.

Bu virtud del presente se ci
tan, llaman y empiezan por cate 
segundo edicto y término de vein
te días á los que se orean coa dere
cho á la he; enoia da Dou José Gar
cia Obrero,que faUeció en esta ciu
dad el día doce de Octubre último 
sin habar otorgado dispogicion al
guna teafeamantaría, à fia de que 
comparezcan eu esta Juzgado à de
ducir sus acciones dentro de dicho 
plazo; apercibiéodolçs que de no 
verificarlo les parará el permicio 
que baya lugar; advirtiendo que 
hasta ahora salo se h » presentado á 
solicitar dicha herencia Don Anto
nio Garcia Heller, sobrino carnal 
del difuato Don José Garcia 0 brero.

Dado ec la ciudad de Córdoba; á 
veinte y uso de Febrero de mil 
ochocientos setenta y siete. —José 
González Ferez, — El actuario, Li
cenciado Kaíaal Pellitero.

AOT^GIOS,

ARRENDAMIENTO.

En la Administración de los se
ñoreé Marqueses de Viaua, estable
cida en las casas principales núme
ro 2 plazuela de D. Gómez de esta 
ciudad, ge traía desde el día del ar
rendamiento, para desde San Juan 
próximo, de la casa núm, 74, sita 
en la caite del Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad. 6—4

Facturas de cupones 
con arreglo ai último, 
acdelo, se hallan de í 
venia en la imprenta de ' 
este periádico S. Fer* j 
cando 54 y Letrados IS.

Certitícacíoues de 
eieueíou del servi

cio MUitar.
Se hallan de íentaeii 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoha^B S., Fernán' 
do 34 y itetrados 18»

ARRENDAMIENTO.

peeds Safi Jutta próximo se ar-

rifledan dos casas, situada la una en ' 
i la calleja del Nacimiento, oúiú, 4, i 
| en la Ribera, y la otra en la calle 
1 del Potro ó Lineros, nám. 76: tra- 
j tándose de ellas desde el dia en la 
» Administración de loe señorea Mar- 
1 quesos de Viana, establecida en 
¡las casas priucipalee núm. 2, Pla

zuela de Don Gómez de esta ca- 
j pita!. 6—5

j Tratado práctico de Benefioen" 
j cía particular.—Kustrneeioa pRra 
5 el ejercicio del Protectorado en la 
5 Beneficencia particular de 30 de 
| Diciembre de 1873, anotada por 

1 D. Fermin Hernández Iglesias, Je- 
j fe de la Seecioa dél ramo en el Mi-.
5 nisteno de la Gobernación. Obra 

hoy mas necesaria por haberse 
uniformados los servicios de Bena 
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 ec ■ 
provincias franco de porte. , 

Los pedidos se dirigirán 4 bslî- I 
brerias de A. de San Martin; Puerta * 
del Sol, 6; G. Bai Ry-Bailliere. Pía- ' 
Z8 del Príncipe AJibnso, 8; Migue 
Guijarro, Presíadoa, E; Alfonso 
Durán, Carrera de Sun Gerónima, 
8; ó al «utor, Tr eei* de la Parada 
tú. P ’, Madrid

A los iseeretarbs
DE 

AjimUinieolo.
Kepartimíento y Ma

trícula.
Los pUegos^estados 

para la tormat ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, 600 ¡1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo a los ni ti os os mo
delos, sehaUan de venta 
enla imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Lutados 18 y Sao Fer- 
oando 34^

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de cansumos, 
—(6? edición.)—Obra completísi
ma pabarada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novísim 
Instrucción de 24 de Jiho.-Su pre
cio 3 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pekitos,—Su pre* 
cío dos pesetas.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
ceejédift dTsmática original éo ou»'’ 

ro actos y ea verso.—Su pre 
dos pesetas.

Todos los pedidos ne dirigirán á 
D. JoaS Fernaadezy Martínez, ofi
cial do la Seoretwris d^l Ayantv- 
mianto de Madrid; y al hacerlos se 
la compeficráu. además de s« Ln' 
porte, 50 céntimos de pesetB fié ex
ceso pura que paodaa certiácar^íi 
los envies.

También podrán adquírirse ea 
as capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sic 
aumento de tos precios seSalada?!

GUIA LL LA C0NTJ4lBÜGK>N 
de inmuebiea, culti vo y gauadertos 
—Contiece: Formularios wmpleto 
de expedieaíes para el norabra- 
mienta da peritos repartidora?; de 
excusas psra dejar do serio; de car
tillas evaluatorias; de «tnlllara- 
mientos; de apéndices à loe miemos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de copo señala
do á un Ayautamiento; idem á un 
particular por la Junta pericia” do 
raclamacion de uu pueblosodoitau-, 
do rebaja de contribueioo por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; ídem de vanos 
'coníribuyeates per la misma cansa 
en sus heredades; detLO^Vacsooas 
aritméticae do ias operaciones que 
requieren todos tos trabajos esta
dísticos de riqueza; resoña de la le
gislación vigente dei ramo, inejusoa 
los artículos 6.'*, 9/ y Si de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi* 
me contrato celebrado cutre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órdeu de 33 oe 
Agosto de este año, y únalmeulie, 
multitud de observaciouea, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos eu la obra.—'sa 
precio tres pesetas.

Interesante.
En la librería, del <Diario de 

Córdoba» se encontrarán las si- 
'guientea obras de D. Ensebio Frei
xa Babasó:

.prontuario de la Admiukira- 
cion municipal* con modelo y for
mularios para todos les actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des. Ayuntamientos, Secretaries, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción priroeria. Se pablioa por 
OGadercoa de 208 páginas en 4,* â 
3 pesetas 30 céntimo*.

Se ha repartido hasta el fí.* 
enaderao,

<Guía de apremios)» por dóbrto- 
de coBtiibncioB38, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

«Onia de la oontrihucicu de ín® 
muebleít,» cultivo y ganadería- 
eón formularios etc., 3 pesetas.

*Guía práctica de la contribu
ción de ieduatria y comercio.» Su 
ur<?nio 1 pí'flí'iía

lí primita, librería y H’'0g*-«<¥e up 
rirism nil aOEOOlAe
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